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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
Oficina de Radiocomunicaciones 
 (No. de Fax directo +41 22 730 57 85) 

 

 Carta Circular 30 de octubre de 1997 
 CR/80 

A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT 
 

Asunto:  Reglas de Procedimiento 
 
Referencias: Números 1001 y 1001.1 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
  Cartas circulares CR/32 de 5 de diciembre de 1994, CR/39 de 3 de julio de 1995, 
  CR/46 de 24 de noviembre de 1995, CR/48 de 16 de febrero de 1996, CR/59 de 10 de 

 octubre de 1996, CR/60 de 29 de noviembre de 1996 y CR/69 de 18 de marzo de 1997 
 
Señor Director General: 
 
Antecedentes 
 
La Oficina ha recibido notificaciones en virtud del Acuerdo ST61 en las que se propone la utilización 
de la modulación digital. Esas notificaciones se publicaron con “T1” como norma de televisión, junto 
con una explicación de este símbolo. Dos administraciones se opusieron a esa publicación en espera 
de una reunión de coordinación de administraciones interesadas. Hay otras notificaciones en proceso 
de publicación. 
 
En espera de la confirmación de los estudios efectuados por el UIT-R y de un examen ulterior posible 
del Acuerdo ST61 por sus miembros contratantes, se estima que las distancias de coordinación 
previstas se pueden también utilizar en el caso de la televisión digital. La Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones ha adoptado la siguiente Regla de Procedimiento provisional.  
 
(Parte A2 del Acuerdo ST61) 
Proyecto de adición al punto 1 del artículo 2: 
 
“5. Cuando se reciba una notificación para modificación en virtud del artículo 4 del Acuerdo 
ST61 o para notificación en virtud del artículo 5, las distancias de coordinación pertinentes del 
Acuerdo se aplicarán por igual a los sistemas analógicos y digitales. Para identificar la norma de 
televión se utilizará un símbolo adecuado.” 
 
          Le saluda atentamente, 
 
 
           R.W. Jones 
        Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 
Distribución: 
• Administraciones de los Estados Miembros de la UIT 
• Miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
• Presidentes y vice-presidentes de los Grupos de Estudio y  
• Comité especial encargado de las cuestiones reglamentarias y de procedimiento  
 
 


